
IDENTIFICACION DE RIESGOS 

LA RESPONSABILIDAD DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA 

En este artículo se exponen los 
problemas principales de la 
responsabilidad de la 
Adiriinistraoón y de su 
aseguramiento, desde la 
perspectiva de la Gerencia de 
Riesgos de entidades, organismos 
y empresas públicas. 

Auri cuando rio se pretende un 
análisis detallado de todas las 
variantes de la responsabilidad 
pafrimoriial de la Adniinistración, 
el estudio esboza los rasgos 
fundamerifales que defienen ia 
obligación de indemnizar en la 
medida que afectan al seguro de 
responsabilidad civil. Los 
comentarios se centran, pues, en 
las responsabilidades por hechos 
o actuaciones materiales que 
constituyen el campo de aplicación 
del seguro, cuya cobertura 
lógicamente no cabe extenderla a 
toda la actividad administrativa ni 
a cualquier clase de daños. 

El intervenconismo adniinistrativo se extiende más 
y mas a todos o s  campos de la vida económica y 
socia, aumentando el núniero y la importancia de 
los servicios públicos, y consiguientemerite, a po- 
sibilidad de causar daños. A través, pues, de la ac- 
fividad administrativa se generan gran cantidad de 
perjuicios que no deben ser soportados por el p a ~  
trinionio de los administrados, elemento que, como 
se verá más adelante, constituye el verdadero fun- 
damento de la responsabilidad de a Administración 
y el pilar sobre el que a doctrina ha elaborado la n a ~  
turalera juridica de la misma. Estos daños o perjui- 
cios, sin embargo, proceden de las diversas formas 
en que la Admiriistración despliega su actividad, pu- 
diendo a su vez los particulares perjudicados exigir 
responsabilidades atendiendo a varios planos: 

a l  por actos jurídicos norniativos o disposiciones 
generales de carácter administrativo. Así, nor- 
mas reguladoras del régimen de distribución de 
productos u ordenación de actividades econó- 
micas de los particulares. 

b l  po r  actos jurídicos no normativos, o actos ad- 
ministrativos en sentido estricto 

c l  por responsabilidades que pudieran denominar- 
se contractuales, resultantes del incumplimiento 
o cumplimiento defectuoso o tardío de contra- 
tos, bien de índole privada o bien de carácter 
administrativo. 

di por hechos o actuaciones materiales, incluyen- 
do as  inactividades u omisiones, distinguiéndo- 
se aquí según la Administración actúe o no en 
relaciones de derecho privado, en cuyo caso, co- 

* Llcenc~ada en Derecho y en Filasalia y Letras. Jeie del Ramo m0 se verá, se aplicarán las disposiciones ad- 
de Responsabilidad Civil General de Corporación MAPFRE. ministrativas o las normas civiles ordinarias. 
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e l  firialmerite, el hecho de que la Administración, palizadas de agua- pero que gestionan verdaderos 
como persona jurídica, necesite actuar por me- servicios públicos 
dio de sus órganos representativos iautoridades, 
fiincioriarios o empleados), determina la exigen- 
cia de responsabilidades en vía subsidiaria  cuan^ 

do alguna de a s  personas actuante como tal ór- 
gano de la Administracióri haya incurrido en de- 
lito o lata a consecuencia de una conducta t i  REGIMEN LEGAL DE 
pificada y, como tal, punible. LA RESPONSABILIDAD DE 

LA ADMlNlSTRAClON 

Los preceptos que regulan la responsabilidad patri- 
monial de a Administracion son relativamente mo- 

LA DIVERSIDAD DE dernos, discurriendo a lo largo de un proceso histó- 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
rico en el que la presión de la evolución social, de 
los criterios iuris~rudenciales v de la elaboración doc- 
tririal hari ]&do un papel de gran relevancia. De 
esta mariera se observa cómo se pasa de una fase 

La Adniinistración se corifigura en forma tripartita; de absoluta irresponsab~lidad de la Administración 
la llarriada teoría de las tres esferas administrativas hasta la actualidad, en que se acepta la obligación 
(Central, Local e Institucional). de resarcimierito que corresponde a la Administra- 

a) ia Administracion dci Estado en sus diversos gra- 
dos (Admiriistración Central y Periférica del Es 
tadol. 

bi as Eritidades que ritegrari a Administracióri Lo- 
cal lMunici~>io, Provincia, Isla en los archipiéla- 
gos Balear y Canario, y otros entes a los que 
así se es  recoriozcal 

c l  las Corporaciories o iristituticiones piibiicas so- 
rneiidas a la t i i tca del Estado o de alguna enti- 
dad local !Organismos Autónomos e lnstitucio- 
nales de diversa índole). 

No obstante, tras a promulgación de la Constitución 
espatiola de 1978 hay que incluir, segun señala el 
profesor Maitiner Lopez Muñir: «como nueva prue- 
ba de a diversificación de las Administraciones Pú- 
blicas. entendidas éstas eri sentido amplio, a la A d ~  
rniiiislraciori de las Comunidades Autónomas, a la 
Adniinisrracion Judiciai, a ia Administración del Tri- 
bunai Conslitucional y a las Administraciones del 
Conqreso v del Senado». 

ción por los daños causados en la gestión de sus 
servicios, después de pasar por un segurido esta 
dio, en e que se considera la indemnización de los 
daños solamente en el caso de ser imputables a los 
Agentes Públicos, y por i in tercero, que comporta 
la responsabilidad de la Administración limitada ex- 
clusivamente a aquellos supuestos de acciones ile- 
gales y culpables de Autoridades y funcionarios. 

Este proceso histórico de reconocimiento de la r es  
ponsabilidad de la Admiriistración recibe pleno res- 
paldo de la Constitucióri al formular en su articulo 
106.2. 

«Los particuiares, en los términos establecidos por 
la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda 
Iesibn que sufran en cuaiesquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, s i em~  
pre que la lesión sea consecuenica del funciona- 
miento de los servicios púbiicosa. 

Hasta llegar a esta situación, como antes se ha in- 
dicado, el fenómerio de a responsabilidad adminis- . 
trativa ha recorrido un  largo camino cuyo paso se 

Existen además otras Entidades de carácter público ha visto considerablemente acelerado en los últimos 
que no se integran dentro del marco general del o r  años hasta alcanzar las puertas de la objetivación de 
denarriiento juridico de los organismos autónomos I, nh~inac i~n de rpqlrrir - zuu . - , .  -" 
(por ejemplo, el Banco de España o el Instituto Na- 
cional de Hidrocarburos); así como entes con f o r  Todos los tratadistas consideran que el momento en 
ma pública que actúan en el tráfico en régimen de que se promulga la vigente Ley de Expropiación For- 
Derecho Privado - Renfe, Feve, Empresas mun ic i  zosa (1954) constituye la fecha clave a partir de la 



cual se introducen cambios conceptuales decisorios de Expropiación, tanto a las Entidades Locales co- 
en materia de la res~onsab idad  administrativa. mulas lnsiituoonales, queda asimismo específica- 

mente declarada en el punto 2 del citado artículo 133 
Hasta entonces prácticamente existía una absoluta 

del Reglamento, entendiéndose derogadas las ds -  
impunidad en cuanto a la obligación que le i n cum~  

posiciones de a Ley de Régimen Local en materia 
be al Estado de reparar los daños. El Código Civil 

de responsabilidad, 
aborda este tema en su artículo 1903.5 que venía 
a confirmar e privilegio de exoneracion patrimonial 
del Estado, haciendo recaer la carga indemnizatoria 
sobre los propios funcionarios causantes del daño 

Es finalmente en la Ley de Expropiación Forzosa 
cuando e legislador aprovecha la ocasión que se le 
presenta para eliminar e privilegio de impunidad in- 
demnizatoria: 

«La Ley refleja una concepción de la expropiación, 
según la cual debe ser el estatuto legal básico de 
todas as  formas de acción administrativa que m -  
pliquen una lesión individualizada de los contenidos 
económicos del derecho del particular por razones 

La Ley de Expropiacióri no llegó a contemplar a res- 
ponsabilidad civil del Estado cuando actuaba en ré- 
gimen dederecho privado (actuación del Estado no 
revestida del «ius imperium))) que sin enibargo si se 
recoge en esta nueva Ley, al igual que otros facto- 
res que suponen una iormulación técnicamerite más 
depurada. 

E! artículo 40.1 viene a hacerse eco de a unánirrie 
opinión doctrinal, que considera a obligación de  re^ 

sarcimierito d e  Estado como una responsabilidad de 
carácter obletivo, con independencia de toda idea 
de culpa en la producción de los daños. 

de interés general. y como tal se estructura, sin Per  Por lo que se refiere a a s  responsabilidades en los 
juicio del obligado respecto a las peculiares carac casos en qiie el Estado actúe en relaciories de dere- 
terísticas de cada figura en particular)). cho ~ r i vado  c o m o  un uarticular más. ouerarido en . , 

régimen de competencia sir? investirse de prerrogati- 
Se ha intentado finalmente llamar la atención sobre 

v a  responderá directamente de los daños y per- 
l a  oportunidad que esta Ley Ofrece' y que no deb ie  juicios causados por sus autoridades, funcionarios 
ra malograrse, de poner remedio a una de las más 

y agentes, considerándose la actuación de o s  m i s  
graves deficiencias de nuestro régimen jurídico ad- mos como actos propios de la Admiristración La 
ministrafivo. cual es la ausencia de una pauia legal responsabilidad en este caso habrá de exigirse 
idónea que permita hacer efectiva la responsabilidad los Tribunales Ordinarios 
uor danos causados por la Admiriisiracióri. 

Eri el articulo 54 de la Ley de Bases de Régiriien Lo 
se ha estimado que es ésta una ocasión Ideal para cal de 1985 se declaran las responsabilidades civiles 
abrir, al menos, una brecha en a rígida base legal en las Entidades Locales en línea a lo establecido en 
que, per~udicando e interés genera, no puede pro- 

la Constitución. 
teger intereses de la Administración insolidarios con 
aquél, como sin más ha venido a demostrar la e -  
gislación de Régimen Local vigente al incorporar, en 
esta importante materia, o s  criterios más progresi- 
vos sugeridos por a legislación comparada y la doc- 
trina científica. 

En esta larga cita se aprecian los nuevos derroteros 
por los que discurre la moderna concepción de a 
responsabilidad de la Administración, que quedan 
plenamente plasmados en e artículo 121 de la cita- 
da Ley de Expropiación y en e artículo 133.1 del Re- 
glamento. 

Asimismo se discutía si la Ley de Expropiación ex- 
tenderla el nuevo sistema de responsabilidad a to- 
das las Administraciones Públicas. en especial a las 
Administraciones Locales cuyo régimen de respon- 
sabilidad estaba regulado en la Ley de Régimen Lo- 
cal de 1950. Li aplicación de los preceptos de la Ley 

Por último, el nuevo Reglarriento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jiirídico de las Entida- 
des Locales, que desarrolla a Ley de Bases indica 
da, reserva un capitulo breve a a responsabilidad de 
las Entidades Locales. 

Bajo la numeración del artíciilo 223 se iranscribe fiel- 
mente e articulo 54 de la Ley, abordándose en un 
nuevo precepto a responsabilidad de la Entidad  lo^ 
cal como persona jurídica de derecho privado, as- 
pecto que a legislación expropiatoria no había con- 
templado. 

Con esta nueva normativa parece romperse la uni- 
dad jurisdiccional que se aplicaba a a responsabili- 
dad de las Corporaciones Locales, instituyéndose el 
sistema de doble jurisdicción, similar al hasta ahora 
vigente en materia de responsabilidad del Estado. 
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FUNDAMENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Delando a un lado la responsabilidad de la Admi- 
nistración conio persona de derecho privado, cuya 
regulación corresponde a la legislación civil y es 
competencia de la Jurisdicción Ordinaria, aplicán~ 
doce a sisterriática de la resporisabilidad civil tradi- 
cional y los riuevos criterios ~urisprudenciales y prin- 
cipios legales de responsabilidad objetiva, o cuasi 
objetiva, a obligación de resarcir que se impone a 
las Administraciones como personas de derecho pu- 
blico ha sido constriiida sobre un elemento particu 
lar ajeno a l  factor culpa. De este modo, y atendien- 
do a las palabras del profesor Garcia de Enterria, el 
centro de gravedad del sistema español de res pon^ 

sabilidad admiriistrativa viene dado no canto por una 
condiicta culpable que hay que sancionar, sino más 
bien por uri quebranto patrimonial que hay que re- 
parar. lmporra más satisfacer el derecho del dañado 
a ser indemnizado que castigar una acción ii ami- 
sión admirilstrativa culpable. En definitiva, de lo que 
se trata es de «hacer recaer sobre el patrimonio de 
un sujeto e n  este caso, 13 Administración - el da- 
¡¡o sufrido por otro sujeto, en base a concretos cri- 
terios jurídicos de imputación)). 

Especialmente importante en este seritido se mani- 
fiesta el concepto de servicio público que abarca, 
según opinión unariime, todo el hace; o actuar de 
la Adminatración, tanto juridico como material, co- 
rno ente de gestión pública; todo el «giro o tráfico8 
del lnstituco Admiriictrativo en cuanto ¡a/ La ewprc~ 
s o n  «servicio público)) debe entenderse, pues, en 
su sentido orgánico: actividad ordinaria o típica de 
las Administraciones Públicas; su ngiro o tráfico)> 
ordinario. 

El Tribunal Supremo se mueve obviamerite dentro 
de esta misma línea «cori la expresión 'íunciona- 
miento de los servicios públicos', se ha querido re- 
ferir el legislador a la gestión administrativa en ge- 
rieral, es decir, a la actuación de la Admiriistración 
Públ~ca con\o tal e incluso a las actuaciones u omi- 
siones puramente materiales o de hecho, suscepti- 
bles de originar la lesión patrimonial que fundamen- 
te la pretensión indemnizatoria)). 

NATURALEZA DE LA 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

La responsabilidad de la Administracion puede re 
sumirse en cuatro rasgos fundamentales, según el 
profesor Leguina Villa 

Se trata de una responsabilidad direcia: ((El ente 
público titular del servicio de a actividad produc- 
tora del daño responde directamerite frente a la 
víctima, sin necesidad de proceder a la previa 
identificación del fu~,cinnario o agente que con 
su conducta culpable haya causado materialmen- 
te el daño)). 

Es una responsabilidad de carácter ob~etivo, con 
independencia del factor culpa: «La culpabilidad 
personal del funcionario o agente jurídico podría 
generar, además, su propia responsabilidad frente 
a a víctima o frente a la propia Admiriistración, 
pero el deber de resarcimiento de esta Última no 
esta forzosamente vinculado a la conducta c u l ~  
pah1<e de sus agenles. sino que puede serle exi- 
gido por el simple funcionamiento de los servi- 
cios públicos, haya habido o no culpabilidad en 
la producción del hecho dañoso)). 

Se corifigura como un sistema de responsabili- 
dadgeneral y unitario, que afecta a todas las ad- 
rninistraciories públicas. 

Se ceritra en «la reparación de un daño en las 
esferasjurídicasprlvadas, ocasionado incidental- 
rnente o de forma involiintariai). 

ELEMENTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD DE 
LA ADMINISTRACION 

a) El perjuicio 

Es necesario que los perjudicados sean antijurídi- 
cos. entendiendo por tales «no tanto aquéllos que 
se causan ilegilirnamenfe, sino más bien los que la 



victima no tiene el deber de soportar)) Es decir. si C )  La indemnización 
e particular lesionado no está obligado por alguna 
norma a soportar el per~uicio, éste adquiere la con- No existe ningún criterio firme de aplicación general 
figuración de antijurídico e imputable a la Adminis a la hora del cálculo de la indemnización Son o s  
tración, aunque ésta haya actuado en forma licita propios Tribunales los que han venido decidiendo la 
y legitima. cuantía a a que deben ascender los daños objeto 

de reparación (bien es cierto que de una manera 
Asimismo, según recogen disposiciones legales, el 
perjuicio debe ser: bastante prudente1 especialmente en lo que se rc- 

fiere a la compensación por lesiones personales. El 
Tribunal Supremo llega así a establecer que « e  cri- 

- Efectivo 
terio único de valoración aplicable es el de la jiiris 

El término efectivo es sinónimo de perjuicio cierto prudencia de losTribunales», sin perjuicio de laacre- 
y real. El particular afectado debe acreditar los da- ditación de los daños quc corresponde probar a la 
ños mediante la prueba de una efectiva disminución persona que o s  reclama. 
patrimonial siendo ajenos al principio resarcitorio los 
daños eventuales potenciales o futuros. 

Económicamerite evaluable 

La exigencia de que el daño sea económicamente 
evaluable parece lógica en cuanto a disminución pa- 
lrimonial a resarcir y es consustancial a la idea de 
la indemnización. 

Susce~t ible de ser iridrvidualizado con relación 
a una persona o grupo de personas 

Tal y como se reconoce legalmente, «e¡ daño ha de 
eslar individualizado en reiación con una persona o 
grupo de personas)). No se consideraran incluidos 
en este concepto aquellos dafios causados de ma 
nera genérica que imposibiliten a requerida indivi- 
dualización 

b) La relación de causalidad 

Al igual que en la teoría general de a Responsabili- 
dad Civil, es preciso que exista una relación de cau- 
sa-efecto entre la actividad de la Administración y el 
daño que se reclama. La existencia de algún factor 
que suponga la ruptura del nexo causal (por ejem- 
plo, fuerza mayor) no permitirá imputar responsabi- 
lidad a la Administración 

Por parte de la jurisprudencia, no se observan crite- 
rios terminantes que conduzcan a una definición cla- 
ra de la relación de causalidad. De hecho, se evita 
un pronunciamiento demasiado generalizado, prefi- 
riéndose apreciar la existencia del nexo atendiendo 
a cada caso concreto según las distintas formas de 
producción del daño. especialmente si, como suele 
ser habitual, intervienen varias causas en la provo- 
cación del quebranto patrimonial. 

LA RECLAMACION 

Jurisdicción competente 

La existencia conjunta de dos vias lla jurisdicción 
Ordinaria y la Contencioso Administrativa) para que 
o s  perjudicados veari reconocidos su derecho a ser 
indemnizados origina ciertos problemas de determi- 
nación dc la jurisdiccióri competente a la hora de 
conocer los asuntos relacionados con la rcsponsa- 
bilidad de la Administracióri. 

Con respecto a la Administración de¡ Estado, se es- 
tima que la jurisdicción Ordinaria será competente 

cuando la Admiriistracióri tiaya actuado conio per- 
sonajurídicoprivada, al igual que cualquier otro par- 
ticular, sin hallarse rnvestida de la prerrogativa o atri 
buto de poder Por el contarlo, será asignada a la 
jurisdicnóri contenciosa la competerica de los asun- 
tos sobre responsabilidad de a Administración cuari- 
do los daños deriven del ejercicio de una función 
típicamente administrativa ifuncionamiento de los 
servicios públicos). La enunciación de este princi- 
pio, cuya aplicación teórica parece bastante senc i~ 
Ila, no lo es en la práctica, desde el momento en 
que se han producido numerosos conflictos jurisdic- 
cionales. 

En elorden práctico, como indica e profesor Panta 
león, ((pese a lo claro de los datos normativos en 
contrario, la Sala Primera del Tribunal Supremo de 
lo Civil no ha tenido el mayor empacho en conocer 
y estimar todo tipo de pretensiones de responsabili- 
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dad extracontractual dirigidos, incluso exclusivamen- TRANSFERENCIA DEL RIESGO 
te, contra las Corporaciones Locales. Se insta así en DE RESPONSABILIDAD DE 
la práctica (pero 'contra egem'l un sistema de libre 
opción de la jurisdicción en favor del perjudicado)). 

LA ADMINISTRACION 

Procedimiento 

Vía Judicial Ordinaria 

Como requisito especial se exige la reclamación pre- 
via arite a Administración presuntamente responsa- 
ble, dirigida por escrito y acompañando la documen- 
tación oportuna: 

La resoliición de la reclamación, expresa o por si- 
lencio, abre el carriino ~udicial a condición de que 
no hubiera prescrito la acción, en cuyo caso se ini- 
cia el proceso civil ordinario. 

Igualniente se requiere la reclamación previa ante la 
vía ~udicial laboral, que abre el caniino a la compe- 
tencia de las Magistraturas de Trabajo. 

Conviene reiterar en este punto el hecho de que, si 
a accióri u omisión de a que se deriva el daño me- 
rece a reprobación social, y como tal es calificada 
de delito o falta imputándose a un funcionario o 
agente de la Administración, la jurisdicción Penal 
tiene caracter preferenie, de manera que, hasta no 
finalizar e procedimiento criminal no es posible re- 
clarriar la indemnización en vía civil, previa reserva 
de acciones, al tratarse de un supuesto de Iitispen- 
dencia 

Vía Administrativa 

La formulación de una reclamación administrativa a 
consecuencia de daños, por escrito y aportando las 
pruebas pertinentes ante el Ministro o Presidente 
de la Corporación o del Ente lnstitucional de que se 
irate, abre la vía administrativa. 

La desestimación, total o parcial, de modo expre- 
so o por silencio administrativo, permite acudir a a 
vía judicial contencioso administrativa, que recono- 
cerá la responsabilidad de la Administración, seña- 
lando la cuantía de la indemnización o aplazando la 
fijación de esta cantidad al período de ejecución de 
Sentencia. 

a )  Extensión de las coberturas de seguro 

Habitualmente se habla de póliza de seguro de res- 
ponsabilidad civil, pero ya se ha comprobado que 
las responsabilidades imputables a la Administración 
no se configuran como civiles en sentido estricto, 
pues se trata también de responsabilidades patrimo- 
niales exigibles en vía administrativa. Aunque obvia- 
mente la finalidad perseguida es la misma (indemni- 
zación a los particulares por los daños ocasionados 
en e desempeño de una actividad propia de la Ad- 
ministración), los caminos que conducen a este ob- 
jetivo son diferentes. Parece, pues, más aconseja- 
ble que esta modalidad sea denominada Seguro de 
Resporisabilidad de la Administración, atendiendo a 
que tal concepto incluye ambas responsabilidades. 

Por otro lado, en su grari mayoría, las Condiciones 
Generales utilizadas por las Entidades Asegurado- 
ras condicionan a protección del seguro a que la 
responsabilidad civil se exija de conformidad con lo 
establecido en e l  articulo 1.902 y siguientes del Có- 
digo Civil. Este condicionamiento queda derogado 
en as  Condiciones Particulares y Especiales que de- 
tallan la cobertura concreta otorgada a cada activi- 
dad, de tal modo que, a objeto de evitar mencio- 
nes especificas de disposiciones legales, se amplían 
las responsabilidades cubiertas a a s  exigibles de 
acuerdo con la normativa legal vigente. 

Por consigiiiente, restringir el riesgo cubierto a las 
puras responsabilidades civiles se revela absoluta 
riente insuficiente atendiendo a la necesidad real de 
seguro de la Administracion y de cualquiera de sus 
Entidades u Organismos 

No todas las responsabilidades de la Administración 
pueden ser transferidas a una Entidad Asegurado- 
ra. La cobertura otorgada por éstas queda en p rn -  
cipio concretada en lo que pudiera llamarse Respon- 
sabilidad «extracontractual» de a Administración, 
asimilable, en cierto modo, a a s  responsabilidades 
que se contraen sin convenio recogidas en el Códi- 
go Civil en sus articuos 1.902 a 1.910. Son, pues, 
«los actos materialesii de la Administración, a los que 
ya se ha hecho referencia, los que reciben la protec- 
ción del seguro, quedando al margen los perjuicios 
derivados tanto de la actividad normativa de la Ad- 
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ministración como los resultantes de actos adminis- 
trativos. 

En cuanto a as  responsabilidades exigibles en virtud 
del incumplimiento de contratos por parte de la Ad- 
ministración, se llega a una consideración similar a 
la que se ha venido aplicando a la responsabilidad 
contractual en el ámbito civil o mercanti: no se am- 
paran Íos meros perjuicios patrimoniaies derivados 
del incunipiimiento o cumplimiento defectuoso o tar- 
dío. aunque sí podrían ser objeto de cobertura los 
daños corporales y ciertos dan"os materiales, así c o ~  
rno los consecuenciaies de ambos, en ios que se pu- 
diera incurrir con ocasión del cumplimiento de un 
contrato pero que son ajenos a l  propio contenido de 
la prestación Ahora bien, para delimitar el alcance 
de las obligaciones en aauellos supuestos en que 
la ~dmin is t~ac ión  no actúe en régimen de derecho 
privado, pues en este caso se aplican los principios 
comunes sobre responsabilidades contractuales, ha- 
brán de tenerse muy en cuenta las disposiciones  vi^ 
gentes en materia de Contratos del Estado y de las 
Corporaciones Locales, así como las cláusulas ad- 
ministrativas incorporadas a los citados contratos. 

El alcance del seguro se m i t a  así, salvo algunas pe- 
culiaridades enunciadas más adelante y relacionadas 
con el elercicio de ciertas actividades profesionales. 
a la cobertura de las siguientes clases de daños, tal 
y como acostumbran a definirse en las Condiciones 
Generales de este tipo de seguros: 

- Corporaies: Lesiones corporales, enfermedad o 
muerte causadas a personas fisicas. Se incluyen 
aquí ciertos daños morales como «pretium dolo- 
ris» y per~uicio estético, pero no el puro daño mo- 
ral (ofensas al honor, intromisiones ilegitimas en 
a intimidad personal y, en general, atentados 
contra los derechos de la personalidadl. también 
denominado daño moral subjetivo. 

Materiaies Deterioro o destruccion de objetos 
inanimados y daños ocasionados a animales ile 
Siones o muerte) 

Perjuicios: Las pérdidas económicas como con- 
secuencia de un daño corporal o material cubier- 
to por el seguro y sufrido por la persona que los 
reclama (lucro cesante). 

b) Entidades, Organismos o 
Personas Asegurables 

La amplitud de las actividades que despliega la Ad- 

ministración, tanto en la gestión de servicios públi- 
cos como e11 la operativa en régimen de derecho 
privado, bien mediante sus órganos directos, agen- 
tes o funcioriaros o a través de sus empleados o 
asalariados. se traduce en tina creación continua de 
riesgos en los que su  responsabiiidad pairimonial 
piiede verse comprometida. 

Tras haberse indicado básicarnente qué clase de res- 
ponsabilidades admiten la posibilidad de ser trans- 
feridas a una Entidad Aseguradora, coiiviene seña- 
lar ahora rriuy sumarianiente el Ente público a que 
se imputa tal responsabilidad y que, en consecuerl- 
Cia. debe asumir la obligación de resarcimiento De 
este rinodo, e problema se centra en la definición de 
«Asegurado» y de ((actividad asegurada>> en relación 
cori la lormalizacióri de la póliza de seguro. 

Cori respecto a l  aseguramiento de la responsabili- 
dad patrirnoniai ~extracontracriiaiu del Estado iAd  
ministración Ceriirail, en su conjunto, no habría teó- 
ricaniente impedimento alguno en que este riesgo 
fuera asegurable a condición de que se Iirriitara la 
suma asegurada. En a práctica, sin embargo, se tra- 
ta de un riesgo riabarcable por principio, que exce- 
de del ámbito de las coberturas que las Entidades 
Aseguradoras pudieran estar dispuestas a asurnr 

No obstante, es posible asegurar algunas actividades 
o servicios concretos depend iendo  lógicamente 
de los criterios de suscripción de las distintas Eri- 
t i d a d e s  siempre que los mismos puedan ser d e f i ~  
nidos y limitados, tarito en su cuantia económica 
como en el alcance del riesgo cubierto mediante la 
aplicacióri de las oportunas exclusiones. 

Similar plariteamieri to cabe forrnuiar con respe<:to a 
la responsabiiidad de las distirilas Adniinistraciones 
Autorióniicas, ya que la natiiraleza de los servicios 
que prestar] no son mas que los que en el régimen 
preautonomico anterior llevaba a cabo la Adminis- 
tración Central. 

En lo que se refiere a la Administración instituoo- 
nal, la asegurabilidad de los distiritos organismos la 
marca ¡a naturaleza de sus funcior~es, según se re- 
coge en sus respectivos estatutos, y la atribución 
de una u otra naturaleza, aunque no debe olvidar- 
se su personalidad jilridica propia distinta de la del 
Estado. Nótese, igualmente, que estos organismos 
pueden gestionar verdaderos servicios públicos, 
mientras que otros operan en régimen de derecho 
privado (empresas públicas y Entes Públicos de de- 
recho privado) en condiciones de libre cornpeten- 
cia con el resto del sector privado. A tenor de to- 



do o expuesto, las responsabilidades serán exigidas 
conforme a lurisdicción contenciosa o la jurisdic- 
ción ordinaria, aplicándose asimismo diferente nor- 
mativa legal. 

Por tratarse todas ellas de actividades en cierto mo- 
do empresariales, pueden ser válidas as condiciones 
particulares y especiales que habitualmente vienen 
utilizando as diferentes Aseguradoras para cubrir es- 
ta clase de riesgos, teniendo siempre en cuenta que, 
en tarito puedan prestar servicios públicos, las res- 
ponsabilidades se configurar1 de manera distinta a 
la iradicional responsabilidad civil, pues se trata, se- 
giin se ha comentado, de una obligación de resarci- 
miento de daños y perjuicios de carácter claramen~ 
te objetivo y sometida a un régimen legal especial. 

Como puede apreciarse, en e ámbito de este con- 
Junto .de bienes y servicios del Ayuntamiento o de 
a Provincia se despliegan riesgos bastantes graves 
desde e punto de vista del seguro, que exigen un 
tratamiento muy cauteloso y un estudio detenido de 
las condiciones de cobertura por parte de los ase- 
guradores. 

CONCLUSION 

En e presente trabajo se ha tratado solamente de 
Mas detenmento merecen las pólizas de seguro que exponer los problemas principales que plantea el fe- 
suscrberi as  Entidades Locales, primordialmente nómeno de a responsabilidad de a Administración 
Ayuntamientos y Dipiilaciones Iailnque la Ley de Re-  en relación con el  seauro la G ~ ~ ~ ~ ~ , ~  de los ries- 
girneri Local recoge otras Eritdades) por referirse a 
riesgos que las Aseguradoras vieneii contratando 
desde hace agi i r i  iiernpo Las Coridicones Especia- 
les y Particulares que definen el riesgo objeto del 
seguro suelen enfocarlo desde uria perspectiva de 
carácter descriptivo, recogiendo aquellas activida- 
des y servicios muriicipales o provinciales a o s  que 

. . 

gos de entidades, organismos y empresas públicas. 
Para ello ha sido preciso, a riesgo de mostrarse te- 
dioso, descender al análisis de la riormativa legal 
aplicable a esta clase de responsabilidades que, jun- 
to con su naturaleza objetiva, constituye el factor 
peculiar y diferenciador de la obligación de resarci- 
miento imputable a a Administración y que influye 

se extiende a protecciori del seguro. directamente en sus posibilidades de aseguramiento 

Se habla, así, en a s  coridciones de Municipios, de 
responsabilidades por. 

- Acciones ii omisiones culposas del Alcalde, Con- 
cejales, miembros de a Corporación, empleados, 
fiincioriarios. 

La propiedad de inmiiebles e instalaciones de to 
do tipo 

El mantenmierito de a red varia 

- La organizacion de festelos y manifestaciones de- 
portivas y culturales 

La explotación de mataderos y mercados. 

La distribución de agua, gas y electricidad 

E servicio de Bomberos 

Las obras municipales 

El servicio de recogida de basuras y el almace- 
namiento en vertederos 

Similares condiciones suelen aplicarse a las Diputa- 
ciones extendiendo los servicios públicos objeto de 
cobertura al ámbito provincial. 

Para terrninar, tan solo recoger un apunte más re- 
ferido a a sentencia de a Sala 4." del Tribunal Su- 
premo de 6 de rriarzo de 1985 en relación con el 
recurso de apelación formulado por las entidades 
aseguradoras del petrolero UROUIOLA. 

Como se recordará, este buque naufragó a la entra- 
da del puerto de La Coruña, en mayo de 1976. 
riiendo su causa directa, inmediata y exclilsiva en 
el anormal funcionamienlo del servicio público de 
cartografía marina y de información sobre el mar y 
iitorai)). 

El fallo declara <(el derecho de las entidades asegu- 
radoras apelantes a ser indemnizadas por el Estado 
en las cantidades y gastos legítimos abonados por 
las mismas en cumplimiento de los seguros concer- 
tados, y condenar al Estado, y en su representación 
a Ministerio de Defensa, al pago de dicha indemni- 
zación en la cuantia y proporción que se determi- 
ne», que finamente parece alcanzó una cifra cerca- 
na a los 2.500 millones de pesetas. 

Según informacion disponible, este caso supone por 
el momento la obligación más elevada impuesta al 
Estado en concepto de resarcimiento de los daños 



lDENTlFlCAClON DE RIESGOS 

causados a particulares por el funcionamiento de de asuntos sustanciados a través de un procedimien- 
locserviciospúhlicos. No obstante, si prosperan las to criminal, la suma de las indemnizaciones podría 
pretensiones de las víctimas de la colza y de ios per alcanzar una cantidad extraordinariamente más ele- 
judicados por la rotura de la presa de TOUS, en el vada que la declarada en el caso URQUIOLA. 
sentido de involucrar a la Administración como res- 
ponsable subsidiario, pues se trata, por el momento, 

Cuadro l. Disposiciones legales en materia de responsabilidad 
de la Administración 

Constitución Española (Artículo 106.2) 

« b s  particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho 
a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos». 

Código Civil (Artículo 1903.5) 

«El Estado es responsable en este concepto (por un hecho de un tercero, 
no por hecho propio) cuando obra por mediación de un agente especial, 
pero no cuando el daño hubiere sido causado por el funcionamiento a quien 
propiamente corresponde la gestión practicada, en cuyo caso será aplica- 
ble lo dispuesto en el articulo anterior)). 

Ley de Expropiación Forzosa (Artículo 121) 

«Dará lugar a indemnización con arreglo al mismo procedimiento toda le- 
sión que los particulares sufmn en los bienes y derechos a que esta Ley se 
refiere, siempre que aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos, o de la adopción de medidas de carác- 
ter discrecional no fiscalizables en vía contenciosa, sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades que la Administración pueda exigir de sus funcionarios por 
tal motivo)). 

Reglamento de Expropiación Forzosa (Artículo 133.1) 

«Dará lugar a indemnización toda lesión que los particulares sufran en sus 
bienes o derechos siempre que sean susceptibles de ser evaluados econó- 
micamente». 

Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
IArtículo 40.1) 

«Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por el Estado de toda 
lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos 
de fuerza mayor, siempre que aquella lesión sea consecuencia del funciona- 
miento normal o anormal de los servicios públicos o de la adopción de me- 
didas no fiscalizables en vía contenciosa». 



La resporisabilidad de ia Adrnin~straciori Pública 

Cuadro l. (continuación) 

Ley de Bases de Régimen Local (Artículo 541 

«Las Entidades Locales responderán directamente de los daños y perjuicios 
causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia 
del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus auto- 
ridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legisla- 
ción general sobre responsabilidad administrativa)). 

Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (Artículo 223) 

Cuando la Entidad Local explote una industria o empresa como persona ju- 
rídica de derecho privado, le serán aplicables las disposicion'es del Código 
Civil sobre responsabilidad por daños y perjuicios. 

En tales casos asumirá, respecto a los actos ejecutados por los empleados 
en dicha explotación, la calidad de dueño y patrono de la empresa a efectos 
de la responsabilidad que pudiera contraer por hechos ilícitos. 


